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CONTENIDO 
 

• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA SÉPTIMA 
 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 04 DE MARZO DEL 
 2022.  
 

EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS DÍEZ HORAS CON TRECE  
MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, QUE A LA LETRA DICE “…PODRÁN SESIONAR A 
DISTANCIA, MEDIANTE EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN O MEDIOS ELECTRÓNICOS 
DISPONIBLES,...” SE ENCUENTRAN REUNIDOS A DISTANCIA MEDIANTE EL 
USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, LOS CC. ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; YOSELIN 
NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; ROBERTO BAUTISTA 
PÉREZ, PRIMER REGIDOR SUPLENTE; SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE; JONATHAN ROSAS GARCÍA, TERCER 
REGIDOR; MELVA CARRASCO GODÍNEZ, CUARTA REGIDORA;  JORGE 
ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS, QUINTO REGIDOR; OSCAR OSNAYA 
CRUZ, SEXTO REGIDOR;  VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, 
SÉPTIMA REGIDORA; MARISOL MONROY TRUJILLO, OCTAVA REGIDORA; 
EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA, NOVENO REGIDOR; Y EL LIC. RODOLFO 
LÓPEZ OLVERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE 
ENCONTRÁNDOSE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 26 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 3 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO;  12 Y 24 
DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EL LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; DECLARÓ INICIADA LA 
SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS 
QUE EN ELLA SE TOMEN CONFORME A LA LEY,  APROBÁNDOSE LOS 
SIGUIENTES: 
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IV. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS: 
 
 
 
 IV. 1. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PUNTO DE 
 ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL DESGLOSE DEL FONDO DE 
 APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
 DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
 (FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 POR LA CANTIDAD 
 DE $339,838,720.67 (TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
 OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
 67/100 M. N.) EN LO PARTICULAR, CONFORME A LO AUTORIZADO EN 
 EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022. 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL. EL PUNTO IV. 1. DEL ORDEN DEL DÍA, HA SIDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE 
CABILDO, EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
 
ACUERDO 001/07/OR/2022. 
 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
AUTORIZA EL DESGLOSE DEL FONDO DE  APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FORTAMUN) PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022 POR LA CANTIDAD DE $339,838,720.67 
(TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS  67/100 M. N.)EN LO PARTICULAR, 
CONFORME A LO AUTORIZADO EN  EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022. 
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FORTAMUN 2022 

 

NOMINA SEG. PUB. $      59,390,833.06 

NOMINA P. C. $        5,075,814.61 

COMBUSTIBLE SEG. PUB. $        8,900,000.00 

COMBUSTIBLE P. C. $           700,000.00 

PRENDAS DE PROTECCIÓN SEG. PUB. $        8,233,052.37 

CAPACITACIÓN $      12,000,000.00 

SEGUROS DE VIDA $        2,000,000.00 

ESTUDIOS Y ANÁLISIS CLÍNICOS  $        1,160,000.00 

REPARACIÓN Y MTTO. S. P. $        3,020,000.00 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
P. C. 

$           152,000.00 

CFE (DAP) $           566,127.19 

C.F.E. $      35,705,000.00 

CRÉDITO (CAPITAL) $      20,580,000.00 

INTERESES $      14,082,886.53 

ADEUDOS ANTERIORES ISSEMYM $        5,569,044.00 

APORTACIONES ISSEMYM $      56,136,741.67 

SERVICIO DE AGUA $      70,726,008.00 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA SEG. PUB. $      35,841,213.24 

TOTAL $    339,838,720.67 
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SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. Y 
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
IV. 2. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA FE DE ERRATAS 
 AL ACUERDO 04/04/OR/2022 APROBADO EN LA CUARTA SESIÓN 
 ORDINARIA DE CABILDO. 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL 
PUNTO IV. 2. DEL ORDEN DEL DÍA, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO, 
EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
 
ACUERDO 002/07/OR/2022. 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA FE DE ERRATAS AL ACUERDO 04/04/OR/2022 
APROBADO EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. PARA 
QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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DICE: 
 
COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y 
ENAJENACIONES DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO 2022 – 2024. 
 
 

CARGO TITULAR 
PRESIDENTE DEL 
COMITÉ 

LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA,  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

VOCAL LIC. FELIPE DE JESÚS MARTÍNEZ GÓMEZ, 
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VOCAL DEL ÁREA 
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LIC. MANUEL DE LA VEGA SUÁREZ, 
TESORERO MUNICIPAL 
 

VOCAL DEL ÓRGANO DE 
CONTROL 

MTRA. MARÍA TERESA DE LA LUZ NAVA, 
CONTRALORA MUNICIPAL 
 

SECRETARIO EJECUTIVO MTRO. GILBERTO HERNÁN CONDE 
ZARATE, 
OFICIAL MAYOR 
 

 
 
 
DEBE DECIR: 
 
COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y 
ENAJENACIONES DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO 2022 – 2024. 
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PRESIDENTE DEL 
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LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA,  
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CARGO TITULAR 
VOCAL DEL ÁREA 
FINANCIERA 
 

LIC. MANUEL DE LA VEGA SUÁREZ, 
TESORERO MUNICIPAL 
 

VOCAL DEL 
ÓRGANO DE 
CONTROL 

MTRA. MARÍA TERESA DE LA LUZ NAVA, 
CONTRALORA MUNICIPAL 
 

VOCAL MTRO. GILBERTO HERNÁN CONDE ZARATE, 
OFICIAL MAYOR 
 

SECRETARIO 
EJECUTIVO 

LCDA. ALICIA RAMOS TAPIA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES 

 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. Y 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
IV. 3. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA INTEGRACIÓN DE 
 LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADOS, 
 SUBDELEGADOS Y MIEMBROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
 CIUDADANA (COPACI) DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, 
 ESTADO DE MÉXICO 2022 – 2024. 

 
 
 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN I, 65, 66, 67, 68, 69 
FRACCIONES II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EL PUNTO IV. 3. DEL ORDEN DEL DÍA, HA SIDO APROBADO POR 
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UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE 
CABILDO, EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
ACUERDO 003/07/OR/2022. 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (COPACI) DEL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 2022 – 2024. QUEDANDO 
CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PRESIDENTE LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

VICEPRESIDENTE LCDA. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, 
SÍNDICA MUNICIPAL 
 

SECRETARIO C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS, 
QUINTO REGIDOR 
 

PRIMER VOCAL LIC. OSCAR OSNAYA CRUZ, 
SEXTO REGIDOR 
 

SEGUNDO VOCAL C. JONATHAN ROSAS GARCÍA, 
TERCER REGIDOR 
 

TERCER VOCAL LCDA. MARISOL MONROY TRUJILLO, 
OCTAVA REGIDORA 
 

 
 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 



 
  

 
Año: 1, Número: XI, Volumen I, Periodo: 04 - marzo - 2022. En Nicolás Romero, Estado de México.  

Fecha de Publicación: 04 de marzo del 2022 
 

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.  
 

11 
 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA Y ESTRADOS MUNICIPALES. Y 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
IV. 4. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA INTEGRACIÓN DE 
 LA COMISIÓN TRANSITORIA DE DERECHOS HUMANOS. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN I, 65, 66, 67, 68, 69 
FRACCIONES II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EL PUNTO IV. 4. DEL ORDEN DEL DÍA, HA SIDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE 
CABILDO, EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
 
ACUERDO 004/07/OR/2022. 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA 
DE DERECHOS HUMANOS. QUEDANDO CONFORMADA DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

 
 

PRESIDENTE C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ, 
 PRIMER REGIDOR 
 

SECRETARIO C. JONATHAN ROSAS GARCÍA, 
 TERCER REGIDOR 
 

PRIMER VOCAL LCDA. MELVA CARRASCO GODÍNEZ, 
CUARTA REGIDORA 
 

SEGUNDO VOCAL LCDA. MARISOL MONROY TRUJILLO, 
OCTAVA REGIDORA 
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TERCER VOCAL LIC. OSCAR OSNAYA CRUZ, 

SEXTO REGIDOR 
 

 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA Y ESTRADOS MUNICIPALES. Y 
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
IV. 5. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA INTEGRACIÓN DE 
 LA COMISIÓN TRANSITORIA DE TURISMO. 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN I, 65, 66, 67, 68, 69 
FRACCIONES II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EL PUNTO IV. 5. DEL ORDEN DEL DÍA, HA SIDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE 
CABILDO, EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
ACUERDO 005/07/OR/2022. 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA 
DE TURISMO. QUEDANDO CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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PRESIDENTE LIC. MARISOL MONROY TRUJILLO, 

OCTAVA REGIDORA 
 

SECRETARIO C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, 
SEGUNDA REGIDORA 
 

PRIMER 
VOCAL 

MTRA. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, 
SÉPTIMA REGIDORA 
 

SEGUNDO 
VOCAL 

C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS, 
QUINTO REGIDOR 
 

TERCER 
VOCAL 

 LIC. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA, 
 NOVENO REGIDOR 
 

 
 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA Y ESTRADOS MUNICIPALES. Y 
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
IV. 6. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, PARA QUE EL 
 AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, PARTICIPE EN LA GUÍA 
 CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL. 
 
 
 



 
  

 
Año: 1, Número: XI, Volumen I, Periodo: 04 - marzo - 2022. En Nicolás Romero, Estado de México.  

Fecha de Publicación: 04 de marzo del 2022 
 

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.  
 

14 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122 TERCER 
PÁRRAFO, 139 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIONES XXVI XXXV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 19 
FRACCIÓN III DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO; 18 
FRACCIÓN I Y 19 FRACCIÓN IV INCISO a) DEL REGLAMENTO  DE LA LEY DE 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL PUNTO IV. 7. DEL 
ORDEN DEL DÍA, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO, EMITIÉNDOSE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 
ACUERDO 006/07/OR/2022. 
 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, 
PARTICIPAR EN LA GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL, 
PROGRAMA COORDINADO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED) Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CUYO OBJETIVO ES FORTALECER LAS 
CAPACIDADES INSTITUCIONALES, A PARTIR DE UN DIAGNÓSTICO DE LA 
GESTIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
CONSTITUCIONALES QUE TIENE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2022 – 2024. 
 
 
 
SEGUNDO.-  SE DESIGNA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, PARA QUE FUNJA COMO ENLACE MUNICIPAL, CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES Y ESTATALES QUE COORDINAN EL 
PROGRAMA FEDERAL “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL”, 
ASÍ COMO TAMBIÉN, SE LE ENCOMIENDA REALIZAR LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES PARA SU REGISTRO, ASÍ COMO 
COORDINAR DICHO PROGRAMA, APORTANDO EN TIEMPO Y FORMA LA 
INFORMACIÓN, DATOS Y LA EVIDENCIA DOCUMENTAL, QUE LE SEA 
REQUERIDA PERIÓDICAMENTE, ASÍ COMO ASISTIR A LAS REUNIONES DE 
TRABAJOS Y ASESORÍAS PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
CORRESPONDIENTES. 
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TERCERO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 
 
CUARTO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA Y ESTRADOS MUNICIPALES. Y 
 
 
 
QUINTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
IV. 7. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LAS 
 MODIFICACIONES AL ARTÍCULO 79 PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
 BANDO MUNICIPAL 2022. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN SEGUNDA PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 124 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3, 31 FRACCIÓN I, 
48 FRACCIÓN III Y 164 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EL PUNTO IV. 7. DEL ORDEN DEL DÍA, HA SIDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE 
CABILDO, EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
ACUERDO 007/07/OR/2022. 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL ARTÍCULO 79 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL BANDO MUNICIPAL 2022. SIENDO LAS 
SIGUIENTES: 
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MODIFICACIONES AL BANDO MUNICIPAL 2022 

DICE: 
SECCIÓN QUINTA 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 
 
 Artículo 79. Párrafo segundo: 
 
Será responsable de vigilar y hacer 
cumplir las estrategias y las políticas, 
la zonificación del territorio municipal, 
la programación de acciones y los 
demás aspectos que regulen y 
promuevan el desarrollo urbano 
sostenible del municipio, fomentando 
la participación de los sectores público, 
social y privado, para atender las 
necesidades urbanas en el municipio, 
en coordinación con las autoridades 
estatales y federales, de conformidad 
con lo dispuesto por el Libro Quinto, su 
Reglamento y el Libro Décimo Octavo 
del Código Administrativo del Estado 
de México, sus reglamentos y el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, 
teniendo la facultad de actualizarlo y 
regularlo con el fin de generar las 
condiciones para mejorar el nivel de 
calidad de vida de la población y lograr 
un municipio ordenado donde se vigile 
el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en los ordenamientos 
técnicos y legales que se refieren a la 
planeación, regulación, control y 
fomento del ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano del municipio.  
 

DEBE DE DECIR: 
SECCIÓN QUINTA 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 
 
 Artículo 79. Párrafo segundo:  
 
La Dirección General de Infraestructura 
Municipal a través de la Dirección de 
Área de Desarrollo Urbano, será la 
responsable de vigilar y hacer cumplir las 
estrategias y políticas, la zonificación del 
territorio municipal, la programación de 
acciones y los demás aspectos que 
regulen y promuevan el desarrollo 
urbano sostenible del municipio, 
fomentando la participación de los 
sectores público, social y privado, para 
atender las necesidades urbanas en el 
municipio en coordinación con las 
autoridades estatales y federales, de 
conformidad con lo dispuesto por el Libro 
Quinto, el Libro Décimo Octavo, ambos 
del Código Administrativo del Estado de 
México, sus reglamentos, así como el 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 
teniendo la facultad de actualizarlo y 
regularlo con el fin de generar las 
condiciones para mejorar el nivel de 
calidad de vida de la población y lograr 
un municipio ordenado bajo el 
cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en los ordenamientos 
técnicos y legales que referentes a la 
planeación, regulación, control y fomento 
del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo 
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La Dirección de Infraestructura 
Municipal a través de la Coordinación 
de Desarrollo Urbano mediante el 
Departamento de la Tenencia de la 
Tierra, llevará a cabo programas de 
asesorías para la regularización de 
esta, realizando para ello sesiones de 
prevención y control del crecimiento 
urbano, gestión para la expedición de 
testamento público abierto y de 
constancia de verificación de no 
propiedad municipal, lo anterior con 
apego a la legislación administrativa y 
registral del Estado de México.  
 
 
 
 
 
 
 

 

urbano del municipio. 
  
SE ANEXA: 
 
La Dirección General de Infraestructura 
Municipal, a través de la Dirección de 
Área de Desarrollo Urbano, cumplirá con 
los objetivos, procedimientos, criterios, 
métricas y mecanismos del Programa de 
Ventanilla de Construcción Simplificada 
(VECS), de conformidad con los 
lineamientos, bases y metodología que 
emita la autoridad en materia de mejora 
regulatoria, con la finalidad de asegurar 
la simplificación y reingeniería de los 
trámites y servicios relacionados con la 
obtención de la autorización de las 
construcciones menores a 1,500 metros 
cuadrados, incluyendo el 
correspondiente término de obra y sus 
accesorios, y si el caso, que se requiera 
alineamiento, número oficial y uso del 
suelo.   
 
La Dirección General de Infraestructura 
Municipal a través de la Dirección de 
Área de Desarrollo Urbano mediante el 
Departamento de la Tenencia de la 
Tierra, llevará a cabo programas de 
asesorías para la regularización de esta, 
realizando para ello sesiones de 
prevención y control del crecimiento 
urbano, gestión para la expedición de 
testamento público abierto y de 
constancia de verificación de no 
propiedad municipal, lo anterior con 
apego a la legislación administrativa y 
registral del Estado de México.  
 
SE ANEXA: 
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La Dirección General de Infraestructura 
Municipal, a través de la Dirección  de 
Área de Desarrollo Urbano, cumplirá con 
los objetivos, procedimientos, criterios, 
métricas y mecanismos para el 
despliegue, uso, mantenimiento y 
reparación de la Infraestructura en 
Telecomunicaciones, de conformidad 
con los lineamientos, bases y 
metodología que emita la autoridad en 
materia de Mejora Regulatoria con la 
finalidad de asegurar la simplificación y 
reingeniería de los trámites y servicios 
relacionados con la obtención de la 
autorización para la construcción, 
instalación, uso, mantenimiento y 
reparación de infraestructura en 
telecomunicaciones. 
 

 
 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA Y ESTRADOS MUNICIPALES. Y 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
IV. 8. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LAS 
 MODIFICACIONES AL ARTÍCULO 103 FRACCIÓN XLV DEL 
 REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN SEGUNDA PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 124 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
3, 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN III Y 164 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  EL PUNTO IV. 8. DEL ORDEN DEL 
DÍA, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO, EMITIÉNDOSE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 
 
ACUERDO 008/07/OR/2022. 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL ARTÍCULO 103 
FRACCIÓN XLV DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. 
SIENDO LAS SIGUIENTES: 
 
 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO 

 
 

DICE: 
 

DEBE DECIR: 
 

 
Artículo 103.  
 
FRACCIÓN XLV. La Dirección de 
Infraestructura Municipal, a través de 
la Coordinación de Desarrollo Urbano 
cumplirá con los objetivos, 
procedimientos, criterios, métricas y 
mecanismos del Programa de 
Ventanilla de Construcción 
Simplificada (VECS), de conformidad 
con los lineamientos, bases y 

 
Artículo 103. 
 
FRACCIÓN XLV. La Dirección 
General de Infraestructura Municipal, a 
través de la Dirección de Área de 
Desarrollo Urbano, cumplirá con los 
objetivos, procedimientos, criterios, 
métricas y mecanismos del Programa 
de Ventanilla de Construcción 
Simplificada  (VECS), de conformidad 
con los lineamientos, bases y 
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metodología que emita la autoridad en 
materia de mejora regulatoria, con la 
finalidad de asegurar la simplificación 
y reingeniería de los trámites y 
servicios relacionados con la 
obtención de la autorización de 
construcción menor a sesenta metros 
cuadrados, incluyendo la 
correspondiente terminación de obra y 
accesorios correspondientes por si de 
ser el caso que se requiera 
alineamiento, número oficial y uso de 
suelo; y 
 
XLVI. Las demás que les señalen las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 

metodología que emita la autoridad en 
materia de mejora regulatoria, con la 
finalidad de asegurar la simplificación y 
reingeniería de los trámites y demás 
servicios relacionados con la obtención 
de la autorización de las 
construcciones menores a mil 
quinientos metros cuadrados, 
incluyendo el correspondiente término 
de obra y sus accesorios, y si es el 
caso, que se requiera alineamiento, 
número oficial y uso del suelo; y  
 
 
FRACCIÓN XLVI. La Dirección 
General de Infraestructura Municipal, a 
través de la Dirección de Área de 
Desarrollo Urbano, cumplirá con los 
objetivos, procedimientos, criterios, 
métricas y mecanismos para el 
despliegue, uso, mantenimiento y 
reparación de la Infraestructura en 
Telecomunicaciones, de conformidad 
con los lineamientos, bases y 
metodología que emita la autoridad en 
materia de Mejora Regulatoria con la 
finalidad de asegurar la simplificación y 
reingeniería de los trámites y servicios 
relacionados con la obtención de la 
autorización para la construcción, 
instalación, uso, mantenimiento y 
reparación de infraestructura en 
telecomunicaciones. 
 
SE ANEXA: 
 
XLVII. Las que señalen los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA Y ESTRADOS MUNICIPALES. Y 
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
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PUBLICACIÓN DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO, (OPD SAPASNIR) CELEBRADA EL 04 DE ENERO DEL 2022. 
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